
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
AS-017 

 
 

Medellín, quince de febrero de dos mil veintidós 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 a 43 de  la Ley 1563 de 

2012, se ADMITE recurso de anulación interpuesto por JAIRO HERNÁN 

MEJÍA CUARTAS contra el laudo arbitral proferido por el TRIBUNAL DE 

ARBITRAMENTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACÓN DE 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA el 17 

de octubre de 2021, corregido mediante el  auto No. 25 del 30 de noviembre 

de 2021, en el proceso arbitral convocado por MARTHA EUGENIA 

BARRENECHE RAMÍREZ y MARÍA ELENA BARRENECHE RAMÍREZ 

contra JAIRO HERNÁN MEJÍA CUARTAS. 

 

NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE. 

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


